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RESOLUCIÓN N° 029
(marzo 22 de 2017)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN
PROCESO DE CONTRATACIÓN POR CONCURSO DE MERÍTOS
ABIERTO Y SE ADOPTAN UNOS PLIEGOS DE CONDICIONES".

EL CONTRALOR DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, en calidad de
representante legal, conforme a las facultades concedidas en los acuerdos
058 y 059 de 2004, en ejercicio de las atribuciones contenidas en la Ley 80
de 1993, 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Contraloría municipal de Desquebradas es propietaria de una serie
de bienes muebles y un vehículo los cuales son vulnerables a cualquier
evento que se presente de tipo natural, actos terroristas, incendios,
explosiones entre otros, igualmente por la naturaleza de las funciones que
cumple tiene responsabilidades frente a todas las actuaciones de sus
funcionarios, por estas razones requiere contar con las pólizas de seguros
que permiten amparar contra todos los riesgos y eventos posibles los bienes,
activos e intereses patrimoniales de la Contraloría Municipal de
Desquebradas.
2. Que para la adquisición de los seguros y por disposición legal se requiere
de un intermediario de seguros, que asesore a la Contraloría Municipal de
Desquebradas para la contratación de una compañía de seguros, adquisición
de las pólizas, análisis de la cobertura de riesgo y demás actividades
concurrentes en esta actividad.
3. Que se trata de un concurso de méritos abierto, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015.
4. Que el pliego de condiciones del Concurso de Méritos 001 de 2017 se
publicará y podrá ser consultado en la página del Secop
www.contratos.qov.co y la página web de la entidad
www.contraloriadedosquebradas.gov.co
5. Que, por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APERTURA: Ordenar la apertura del Concurso de
Méritos Abierto Nro. 001-2017, cuyo objeto es "Mediante el contrato que se
suscriba, el contratista se obliga con la Administración de LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DE DOSQUEBRADAS a "prestar sus servicios de asesoría en la
contratación del Programa de Seguros y administrar las Pólizas de Seguros de LA
CONTRALORÍA que cubran dentro de dicho programa todo riesgo de daño o pérdida
física, por cualquier causa, terremoto, amit, sustracción, corriente débil, Responsabilidad
civil extracontractual, manejo entidades estatales, automóviles".

i
Av. Simón Bolívar No. 36 - 44 Centro Administrativo Municipal CAM Of. 210

Tels. 322 8069 - Telefax 322 7463 Desquebradas - Risaralda
cmd@contraloriadedosquebradas.gov.co - www.contraloriadedosquebradas.gov.co



££#&£&£/

CONTROL FISCAL 2010 - 2020
"Con Compromiso Social"

Continuación Resolución número 029 de marzo 22 de 2017

ARTÍCULO SEGUNDO: ADOPCIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES:
Adoptar como reglamento base de la convocatoria, la Ley 80 de 1993, 1150
de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas y decretos reglamentarios y
concordantes, así como el pliego de condiciones definitivo el cual para los
efectos pertinentes también se publica en los términos de ley.

ARTÍCULO TERCERO: CRONOGRAMA DEL PROCESO:
CRONOGRAMA

PRECALIFICACION
ACTIVIDAD FECHA LUGAR

Aviso de publicación de
estudios previos

15 De marzo de 2017 SECOP PORTAL
ÚNICO DE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Publicación proyecto
de pliego de
condiciones y
observaciones

15 al 17 de marzo de
2017

SECOP PORTAL
ÚNICO DE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Respuestas a las
observaciones del
proyecto de pliegos

21 de marzo de 2017 SECOP PORTAL
UNICODE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Resolución apertura
del concurso de
méritos

22 de marzo
SECOP PORTAL
UNICODE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Pliego de condiciones
definitivo

24 de marzo SECOP PORTAL
ÚNICO DE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Recibo de
manifestación de
interés en participar

27 de marzo 11:00
am

SECOP PORTAL
UNICODE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Plazo para
modificaciones de
pliegos (Adendas)

28 de marzo SECOP PORTAL
UNICODE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Cierre del concurso de
méritos y recibo de
propuestas

30 de marzo a las 11
a.m.

SECOP PORTAL ÚNICO DE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co

Verificación de
requisitos habilitantes

31 de marzo SECOP PORTAL ÚNICO DE
CONTRATACIÓN
www.contratos.gov.co
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CRONOGRAMA
PRECALIFICACION

ACTIVIDAD
Plazo para subsanar
requisitos habilitantes

Calificación y
evaluación de las
propuestas
Publicación de los
resultados y orden de
elegibilidad y
observaciones a la
calificación
Respuesta a las
observaciones

Resolución de
adjudicación

Perfeccionamiento del
contrato

FECHA
3 de abril

5 de abril

5 de abril

6 de abril

6 de abril

10 de abril

LUGAR
SECOP PORTAL
ÚNICO DE
CONTRATACIÓN
www.contratos.qov.co
Contraloría Municipal

SECOP PORTAL
UNICODE
CONTRATACIÓN
www.contratos.qov.co

SECOP PORTAL
UNICODE
CONTRATACIÓN
www.contratos.qov.co
SECOP PORTAL
UNICODE
CONTRATACIÓN
www.contratos.qov.co
Contraloría Municipal
Avenida Simón Bolívar
36-44 CAM oficina 210

Cualquier modificación a las fechas contenidas en este cronograma se
efectuará y comunicará a los proponentes mediante adenda, en la página del
SECOP PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN www.contratos.qov.co. y la
página web www.contraloriadedosquebradas.qov.co en el link contratación.

Para todos los efectos entiéndase como horario de atención al público de
lunes a jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m y de 2.00 p.m. a 6:30 p.m. y viernes
de 7:00 a.m. a 3.00 p.m. en jornada continua.

ARTICULO CUARTO: En el evento que ocurra o se presente durante el
desarrollo del presente proceso de selección algunas de las circunstancias
contempladas en Decreto 1082 de 2015 y demás normas y decretos
reglamentarios y concordantes, la Contraloría procederá a revocar el
presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: VIGENCIA: la presente resolución rige a partir de la
fecha de su expedición.

Av. Simón Bolívar No. 36 - 44 Centro Administrativo Municipal CAM Of. 210
Tels. 322 8069 - Telefax 322 7463 Desquebradas - Risaralda

cmd@contraloriadedosquebradas.gov.co - www.contraloriadedosquebradas.gov.co



CONTROL FISCAL 2016 - 2020
"Con Compromiso Social"

Continuación Resolución número 029 de marzo 22 de 2017

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Desquebradas, Risaralda a los (22) días del mes de marzo de Dos
Mil Diecisiete (2017).

FERNÁN ALBERTO CANAS LÓPEZ
Contralor Municic

Proyectó: Jaime Grajales Serna t
Director Operativo Administrativo y Financiero <w
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